
  

ANTENDENCA 

     

  

IAPAÑA E 

En atención a su oficio SC.SG.RS.06 20674 de 25 de Séprurenprienae 
permito indicar que efectivamente por un error de digHAtióh se 
puso 991 cuando lo correcto es 901, como consta de las copias del 

libro de Acciones y Accionistas que se adjunta. 

   

Por lo mismo me es grato comunicar a usted que se ha procedido a 
las siguientes transferencias de acciones en la compañía VIDA 
VERDE VIDAVER S.A. 

* De la compañia MUGUET DU BOIS S.A., de nacionalidad panameña, 

en calidad de CEDENTE, las acciones N.901 al 1.000, a favor de la 

compañía RENDOR OVERSEAS S.A., de nacionalidad panameña, en 
calidad de CESTIONARIA. 

De esta manera, el cuadro de integración de capital de la 

compañía queda estructurado de la siguiente forma: 

  

ACCIONISTA CAPITAL $ DE ACCIONES 
MUGUEYT DU BOTS S.A. 900 900 
RENDOR OVERSEAS S.A. 100 100 10.00% 
TOTAL 1.000 1.000 100.00% 

Estas Transferencias han sido efectuadas con fecha 31 de Julio 

del 2006, como así constan en el libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

Acompaño copia del Libro de Acciones y Accionistas en el que 
consta esta transferencia. 

Lo cual comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

El número de expediente de la compañía es el 47602. 

Las notificaciones que fueren del caso las recibiré en el 

casillero judicial NM. 2138 o en las Oficinas del Dr. Hernán E. 
Marín Proaño ubicadas en la Jorge Washington 718 y Amazonas, 
Edificio Rocafuerte Of. TE. 

Atentamente, 

       
ce. C.170236804-2 Colegi Abogados de Pichincha 
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